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TARIFA BE. INSERCIONES
Centros. oñsialss,— Ea ¿«& cafmensuales; fuera de ella, 3,

42 por na ano.

omiciHo, 2,50 pesetas
¡re, 21 ai semestre y Anuncios oficiales de pago, linea dM

tracción |
Ídem particulares, línea o fracción. ..

(Real orden da 5 da Aaril da 1SSS.)
S¡tí)í^SS^}Stí}Síx x̂e*

9t*"• «ominas*.
Paniculares.— £a esía capitil, lleva

íes y faera deella, 4 ai mes, ÍZal trimestre, 24 sí ss
Se &-imiten Suscripciones en Msaríd, en í* Aira!

calle de P«.'<$ros, 3, entio dcna.— Fuera de esto sai
medie de caru ila Administración con inclusióa £
de abano en .stra de fácil cobro.

pesetas menaca- 0,50 pesetai

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
¡asiré y 48 al año.

Ja del Bolutíh,
ai, directamente por
importe del tiempo

TELEFONO Ü.SB1
DE DiSZ A BGCE Y DB TRES A SEIS Número suelto* 50 céntimos.

Parte oficial so, por :értnino de diez días hábiles. conta Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

bre las acciones ordinarias, desembolse que
fué acordado en junta general de 18 de Nodos desde el siguiente al de ía publicación

de este anuncio en elBoletín Oficial de la
provincia, para proveer una plaza de Ma-
sajista del Hospital provincial, con h dota-
ción de 1.500 pesetas anuales.

S, M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
I.M- la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sas Altezas Reales el Príncipe de Asturias
tmfaates, continúan sin novedad en su to-

Madrid, 14 de Junio de 19 17 viembreae 1915
ElSecretario, 4.

0 Nombrar Comisarios de Cuentas.
5.0 Examen de la situación general del

F.Ruano Banco
Los aspirantes presentarán sas solicitudes

en el indicado plazo en la Secretaría de esta
Corporación durante las horas de oficina,

(Núm. 2.578 (E.—257.) Los poseedores de acciones al portador
deberán depositarlas para asistir ala sesión,
en el domicilio social, con cinco días de
anticipación a lo menos, antes de la fecha
fijada para la junta, de conformidad con el

art. 36 de los estatutos.

í>*rsarste salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
de nueve a trece NEGOCIADO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Las condiciones para poder optar a la
misma serán las siguientes:

i." Poseer el título oficial de Practi-
SECRETARIA

Gobierno civil ento de lo acordado oor el Se advierte que, en el caso de eo concu-
rrirnúmero suficiente de acc'ones para po-cante. mo Ayuntamiento, en sesión de

2.a Acreditar su suficiencia con la prác-
tica por V. roencs de cinco años coa un Ci-
rujano de notoria reputación.

Excelen

25 de Mayo último, se amplía por treinta
días, que empezarán acontarse desde elsi-
guiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Ja provincia, el
plazo del concurso anunciado en el citado
Boletín correspondiente al día once de Di-
ciembre último para la presentación de
ofertasjieterrenos destinados a lacons truc-

Hruoo escolar en el barrio de las

WW i i i,ii I lili
luntagenerarai segunda convocatoria para
el d/a c, de Julio próximo, en elmismo sitia

der celebrar 1

y presupuestos.

La Dirección general de Administración,
con fecha 8 del actual, me dice lo si-
guiente:

fección de examen de cuentas

3." Estar en pleno ejercicio profesional
y justificar por medio de certificación haber
sido Masajista en un Centro o institución
benéfica, con nombramiento que lo acre-
dite.

y hora
Por el Coasejode Administración,

Richard.

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio,coa motivo del

recurso de alzada interpuesto por el Ayun-
tamiento de esta Corte contra providencia
de ese Gobierno por la que se estimaba el
entablado por Don Manuel Pérez, como
Administrador de la fundación de Doña
Beatriz Cañizares, contra acuerdo del Ayun-
tamiento que le deuegó unas certificaciones
relativas a la deuda llamada Sisas, sírvase
V.E. reclamar y remitir los antecedentes
del caso y ponerle, de oficio, en coaoci

-
miente de las partes interesadas, a fin de
que en el plazo de veinte días, a contar des-

de la publicación en el Boletín Oficial de
esa provincia de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos o justifi-
cantes que consideren conducentes a su de-
recso, de conformidad con lo que dispone
el artículo 25 del Reglamento provisional
para la ejecución de ia ley de 19 de Octu-

de i&SqB

(A.—316.)

Madrid, 14 de Junio de 1917 cion de u

ElPresidente,
Alfonso Díaz Agero

Californi ... lJ..l Corte, y con sujeción
íTCuego dc condicioaes. Banco de España

El Diputado Secretario,
Carlos Merino.

Loque
público.

:s anuncia para conocimiento del

(Núm. 2.610) (E.-256.)
/ladrid 2 de Junio de 1917 Habiéndose extraviado el resguardo de

depósito número 611.985 de pesetas nomi-
nales 20.000, en 5 por 100 amortizable, ex-
pedido por este Establecimiento en 27 de
Febrero de 1907, a favor de Don Eufrasio
Matey San Juan yDoña Paula García Beni-
to, indistintamente, se anuncia al público
per segunda vez, para que ei que se erea con
derecho a reclamar, lo verifique dentro
del plazo de dos meses, a contar desde el
día 3 del corriente, fecha de la primera in-
serción de este anuncio en los periódicos
oficiales Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, según determina ei
artículo 6.° del Reglamento vigente de este
Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expedi-
rá el correspondiente duplicado de dicho
resguardo, anulando el primitivoy que-
dando elBanco exento de toda responsabi

El Secretario

m*h) (E.-258.)
AYUNTAMIENTO DE MUBID

BaüfolBÉÉiilftarÉlIspiMsecretaria

Celebrada y declarada desierta por falta de

licitadores la primera subasta anunciada
para contratar el suministro de carne, toci-

no ygarbanzos a las Casas de Socorro, has-

ta 31 de Diciembre de 1918', elExcelen
tísimo señor Alcaide, por su decreto de 12

del corriente, se ha servido disponer se

anuncie nueva licitación bajo las mismas

condiciones que figuran insertas en elBo-

letín Oficial d^^rov|nriade^ía28
de últimcM

(BANCO GREMIAL)

Se coavoca a los señores accionistas con
derecho, de conformidad con lo prevenido

por el artíIMj^^^M i , I lll I I lililíI III lllll
al extraordinaria que tendrá lugar

PLÓquesépublic e Boletín Ufi

«ial para los efectos correspondientes.
Madrid, 15 de Junio de 1917.

El Gobernador,

Abilio Calderón.

? las cinco deel día 28 de
la tarde, en el domicilio social del Banco,

calle de Nú olas María Rivero, número 14,
Madrid, al objeto de resolver sobre los ex-

corriente mes,

\u25a0Los correspondientes pliegos se hallan de

manifiesto en esta Secretaria, durante las

horas de diez a dos, todos los días no feria-

dos que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha

nueva subasta el día 19 de Julio, a las do-

ce, en la sala de remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia delExce-

lentísimo Sr. Alcalde o de quien al electo

tremes siguientes lidad
(Núm. 2.572.) a la ratificación

imientos hechos por el Con-
sejo.

2.0 Acordar si procede laratificación de
las destituciones de que Don José MiróRou

i." Acora Madrid 2 de Ju o de 1917

Diputicióo provincia!
Ei Vicesecretario,

Isidoro Azcona

(A.—317.)
re ha sido objeto

ANUNCIO

kproceda a la anulación
segundo dividendo so-La Diputación provincial, en sesión de

13 del corriente, acordó anunciar concur-
1 del desembolso del

¡delegue
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Ayimfctiiiiajiifos suficiente de señores Concejales para tomar
acuerdos . cubiertos con les fondos municipales me

diante a haber realizado el pago.
Sesión del día 25

Sesión del día 21 Se acordé la votación yaprobación dnitiva del presupuesto municipal ordia

'
que ha de regir en i9i7. Ban«

Elanterior extracto ha sido apresa*la sesión ordinaria del día de hoy n
Villaviciasa de Odón, trece de Ene™ ámilnovecientos diez y siete.

CORPA Aprobar el acta de la anterier.
Dar cuenta de la correspondencia oficial

de la semana.

Sesión del día 25.
Se halla vacante la plaza de Inspector de

Higiene pecuaria de esta Villa,con el suel-de, anual de trescientos sesenta y cinc© pese-
tos, pagadas de los fondos municipales por
trimestres vencidos; pudiendo hacer igualas
porla asistencia delganad» mular,caballar,
vacuno yasnal, a razón de quince pesetas
par de labor, siendo su número cuarenta y
seis pares; diez y siete caballos, a razón de
cinco pesetas, y treinta ycinco burras, poco
más o meaos, a razón de tres pesetas.

No pudo teaer lugar por falta de asis-
tencia de señaies Concejales para tomar
acuerdos.Aprobar la cuenta del fluido eléctrica del

segundo trimestre del corriente año. MES DE DICIEMBRE
Se acordé el arreglo del puente de ia

Veguilla. Sesión del día 2
El Alcalde,

Emilia Menéndez.
Repasar las vidrieras de los corredores

de la Escuela pública de niñas.

Aprobar el acta de iaanterior.
Se dio cuenta de la correspondencia efi

cial de la semana.Conceder a perpetuidad la sepultura tem
poral de Don Victoriano Rolan.

Ei Secretaria,
Se acordó la formación del Censo caba.

llar y mular.
Benigno Roslán

Sesión de! día 2%.
(Núm. 254.)

Los selícitantes dirigirán sus solicitudes
a esta Alcaldía, en elplazo de treinta días,
a centar de su inserción en el Boletín Ofi-
cial, de la provincia.

Asimismo se acordé eliminar de las pre-
liminares del alistamiento de este término a
los mozos naturales de esta VillaLuis Sáiaz
de Baranda, Manuel Díaz Robles yEnrique
Gutiérrez Mary en faver de las Ayunta-
mientos de La Coruña ydistrito de Buena-

GUADALÍXDE LA SIERRAAprobar el acta de ia anterior.
Se acordó eí pago de empleadas y demás

atenciones del mes.
Extracte de los acuerdos adoptados per «t.Ayuntamiento y Junta municipal, ea b!

sesiones celebradas durante ei cuarta trimestredel año de 1916 y que se tona,"
cumpliendo lo dispuesto en los artí-uies
109 de la vigente ley orgánica Municipal
y40, número 5, del reglamento de 24 d.Agosto de 1916.

Corpa, u de Junia de 1917.
El Alcalde,

María Verdes- Montenegro.
B(o.—

Conceder a perpetuidad lasepultura tem-
poral de Víctor Pérez Magdlares.

Se acordó ei paga del tercer trimestre de
Se acordó asimismo desestimar <a instan-

cia presentada por el Presidente del Centra
Instructivo de Obreros, en la que pide re-
paraciones en el local que ocupa dicha So-
ciedad, propiedad del Municipio.

vista

(Núm. 2.609.)
consuraos

Se acordó asimismo la colocación de es-
tufas yadquisiciéa del combustible nece-ROZAS DE PUERTO REAL

Queda expuesto al público, por espacio
de quisca días, y en la Secretaría del Ayun-
tamiento, el apéndice y su copia de urbana
para eir reclamaciones para elpróximo año

sano Sesión del día 7 de Octubre.Asimismo se acordé el blanqueo déla
casa núm. 5 de la calle del Puente, propie-
dad del Municipio.

No se celebró sesión en este día par a*haberse reunido número suficiente de se-ñores Concejales para deliberar y temaracuerdos.

Ordinaria del día 9

Igualmente se acordé la limpieza del Ce-
menterio municipal.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dié cuenta de la correspondencia ofi

eial de lasemasa.
de iqi8

Rozas de Puerto Real, a 12 de Junio Día 14
de 1917 Sesión del día 4 de Noviembre Se aprobó la cuenta del Maestro alarife

Antonio Revilla, per las abras ea la calle
del Correo, y la del Vidriera por los crista-
les colocados en Jos edificios propiedad del
Ayuntamiento.

El Alcalde, Na pudo tener lugar por falta de número
suficiente de señores Concejales para tomar

Acta anterior.— Aprobarla

Antonio Martín
Acuerdos de sesiones.— Aprobar el ex-

tracto de las temadas por el Ayuntamiento
y Junta municipal en las sesiones celebra,
gfl^duranteei tercer trlm^ ¿ai ,—-.-..

Núm. 2.577.) acuerdos,

VILLAVICIOSA DE ODÓN
Sesión del día 11 Se dio cuenta de haberse recibido apro-

bad© el padrón de cédulas personales, acor-
dándose el abono de la gratificación presu-
puestada al encargado de su confección.

año.
Extracto de les acuerdos tomados per el

Ayuntamiento y Junto municipal de esta
Villadurante el cuarto trimestre del año

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cuenta de la correspondencia oficial

de la semana.

Correspondencia.— Qu.dar enteradas dela recibida desde la celebración de la última
sesión ordinaria.

016
Se acordó el abanar una peseta veinte

céntimos al comerciante Sabas Herrando,
importe de un kilo de jabón y un litro de
lejía.

Se acordó nombrar Recaudador de apre-
mio para llevar a cabo la recaudación delos descubiertos a favor del Municipio.

Asimismo se acordó socorrer con diez
pesetas a la pebre enferma Severiana Luna.

Boletín Oficial.—ídem de las disposi-
ciones de interés publicadas en el miso»MES DE OCTUBRE

Sesión del día 2 Día 21
Se dio lectura del cta anterior, que fué

Se aeordá eliminar de las preliminares
deUlistamiento de esta Villa a los mozos
naturales de la misma Manuel Lucero Re-
valdería y Vicente Aparicio Torres en fa-
vor de los distritos respectivos y Chamberí
de Madrid.

Acta anterior.— Aprobarla.
Servicios sanitarios.— Aprobar la liquida-

ción, reconocimiento y pago a D. Goda-
fredo López, Farmacéutico da esta locali-
dad, de la cantidad de 284 pesetas per
diferentes servicios sanitarios que le baa
sido encomendados, y que por carecer dc
crédito para esto atención en ei vigente
presupuesto, se traslade este acuerdo a la
Comisión de Hacienda para que le tenga
presente y se consigne la cantidad expresa-
da en ei ordinario del próximo año.

aprobada Extraordinaria del día 15Se dio cuenta de la correspondencie ofi Se acordó adjudicar definitivamente la
subastado pesas y medidas al rematanteJulián Menéndez.

cial de la semana
Asimismo se dio cuenta de la del Maes-

tro alarife Calixto Arroyopar las obras del Se dio cuenta de haberse celebrado sin
efecto Ja primera ysegunda subasta de pas-
tos de invierno de la Dehesa Boyal del Soti-
llopara el año forestal de 1916-1917, acor-
dando se celebre una tercera con la rebaja
del 16 por 100 el día que tenga a bien la
presidencia.

abrevadero Ordinaria del 16
Se acordó i poner el recargo del 38,50 Se aprobó ei acta de la anterior.

Se acordó el abono del tercer trimestrede contingente carcelario.
Asimismo se acordó el arreglo del puen-

te titulado de laMadre.

porR;cédulas personales y el i;
o en la matrícula industrial para e

puest 917, como recargos rauni
cipaies

Sesión del día 7 Ordinaria del 23
Policía rural.— Autorizar el cerramiento

de una finca rústica, que solicita D. Victo-
riano Cortés, sita en este término y sitia «ie
los Hormigales.

Aprobar ei acta de la anterior.
Se acordó la adquisición de un libro de

Sesión del 18, celebrada en segunda
convocatoria el so. Nopudo tener lugar por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores Conce-
jales para tomar acuerdos.

ctas Aprobar el acta de la anterior.
Se dio cuenta de la correspondencia ofi

cial de la semana.

Fijar al público, por quince d/as, el pro-
ecto del presupuesto municipal ordinaria

Sanidad.
—

Comprar los útiles y eiemea-
tos necesarios para el reconocimiento mi-
croscópico de las reses destinadas al consu-
mo público y particular que se sacrifiques
en el Matadero, y que careciendo el presu-
puesto vigente de crédito para esta aten-
ción se traslade a la Comisión de Hacienda,
a fin de que ea el proyecto de presupueste
ordinario que forme para el venidero aña
se consigne ia cantidad necesaria para atea-
der a este importante servicio.

Ordinaria del 30
•ara el año 1917, Aprobar Ja subasta de pastos de la dehe

sa boya! del Sotillo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dio cuenta de habsr sida aprobado el

presupuesto ordinaria para 1917.
Se acordó eliminar de los preliminares

del alistamiento de esta Villa al mozo José
Lucero Rodríguez en favor de la Tenencia
Alcaldía del distrito de laLatina de Madrid.

Se dié caenta de haberse recibida el plie-
o de condiciones de la Sección facultativa Dar cuenta de ursa instancia de Vicente

Covarrubias, en la que pide se continúe ia
tramitación del expediente formado al Mé-
dico titular, acordando preseate la cédula

\iontes para la subasto de pastos de ia
hesa boyal del SotiUo,

Se acordé aprobar las conáicíenes de la
basta para ei arriendo del arbitrio muñí- personal

'ai sa&re puestos públicos fijos y ambu-
tes para el año de 1917, ylas de Ja su-
to de Casa Matadero público de reses

Abonar 15 pesetas a Martín Tejedor por
dos huebras con un carro y muías para
arrastre de la piedra invertida en la repara-
eión de la calle del Correo.

Asimismo se acordó el abono de la fac-
tura del fluido público eléctrico de esta Vi-
lla correspondiente al tercer trimestre.

Cédulas person des.
—

Aprobar el padrón
comprensivo de todos los contribuyentes
sujetos al impuesto en este término y dé
efectos tributarios ea el próximo año, acor-
dando su exposición al públieo en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término ie
quince días, y ai objeto de oir reclama-

a el indicado año
lSiejíshio se acordé la renovación de las Arrendar el piso principal de la casa nú

mero 7 de la Plaza de la Constitución, pro-
piedad del Municipio, a D. Alejo Mol-

JUNTA MUNICIPAL
penaaies s> ore las riquezas rústica

>aaa
Sesión del día 9 de Octubre de 1916

e acordó nombrar Deposi'ario propie-
3 de fendos municipales a B. Julián
léndez Delgado.

peceres Se acordaron los medios para hacer efec-
tivo el encabezamiento de consumos en el
año 1917.

Abonar el segundo trimestre de contin-
gente carcelario. cienes

Se acordé la formación de un expediente
para la cancelación de unas fincas embar-
gadas a Eustasio Queveda Pérez, par des-

Sesión del día 19
Correspondencia oficial.

—
Quedar «to-

radas de la recibida.Sesión del día 14 Se acordó el arriendo sobre pesas para el
año de 1917 sabré uso obligatorio.ó pudo tener lugar por falto de número Bocktín Oficial.—ídem de las disposi-

ciones de interés en el mismo publicadas.
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Día 28 Correspondencia oficial.—Quedar ente

rados de la recibida. Correspondencia oficia!.—Quedar estera-
dos de la cerrespendeacia oficial recibida v
disposiciones de interés publicadas en elBo-
letín Ohcial.

No se ceíebró sesión en este día por nahaberse reunido número suficiente de se-ñores Concejales para deliberar y tomaracuerdos.

Francisca García; izquierda, ho-
tel antes descrito, y espalda,
eon las casas letras A,B,C, D,
E, F, G y fí de la calle de Do-
ña Concepción; sale a subasta
por el tipa convenido de. . .

Boletín Oficial.—ídem de las dispesi-
cianes de interés publicadas en el mismo.

Día 2 de DiciembreDía 4 de Noviembre,
No se celebré sesión ea este día por no

haberse reunido número suficiente de se-
ñores Concejales para deliberar y tomar
acuerdos .

JUNTA MUNICIPAL
Tampoco se celebró sesión en este díaper la causa anteriormente expresada.

Día 2 de Diciembre. Yun solar con fachada a la calle
de Doña Coacepción y otra a la
de Mejorada; su superficie es de
4.344 píes; contienen sus lími-
tes ocho casas de planta baja,
señaladas con las letras A,B, C,
D, E, F, G y H, a la calle de
Daña Concepción, y etra casa
también de planta baja, señala-
da 3onel número doce a la ca-
lle de Mejor¿da; lindando: fa-
chada principal, con la calle de
Daña Concepción; derecha, en-
trando par la calle últimamente
citada con una proyectada calle
en terresos de Don Manuel Mo-
linero; izquierda, casa de Don
Francisco García y con hotel
antes descrita, y espalda, calla
de Mejorada, antes camiao de la
Caíanla deDoña Carlota, con el
mencionado hotel y con el solar
que se ha descrito; sale a subas-
ta por el tipo convenido de . .

3-ooe

Presupuestos.— Se procedió al examen,
discusión y definitiva aprobación del pre-
supuesto ordinario de este Municipio para
elaño de 1917, sumando el de ingresos la
cantidad de 23.350 pesetas, e igual canti-
dad elde gastos, distribuidos en la forma y
moda que ea el expediente se determinan,
yque se hisíers saber al público este acuer-
do en la forma ordinaria, remitiendo el
presupuesto con su copia y demás docu-
mentos prevenidos al Excelentísimo seáor
Gobernador civil de la provincia a los efec-
tos que determina elart. 150 de la ley Mu-
nicipal.

Día 6
Día 9

Supletoria. No se celebró tampoco sesióa ea este día
por la causa anteriormente expresada.

Acta anterior.— Aprobarla.
Presupuestos—Aprobar el proyecto de

presupuesto municipal ordinario de esteMunicipio para el próximo año formado
por Ja Comisión de Hacienda e informado
por el Síndico, acordando su exposición al
público, por térmmo de quince días, y
transcurridos, con diligencia qU2 lo acredi-
te y reclamaciones que se presenten, se so-
meto a la discusión y votación definitiva de
la Junta municipal.

Día 16
Acta de la sesióa anterior.—Aprobarla.
Subastas.— Aprobar las pliegos de con-

diciones para ei arrendamiento en pública
licitación de los arbitrios municipales y te-
rrenos de propios siguientes:

Del arbitrio de pesas ymedidas con ca-
rácter__y uso obligatoria ea el próximo
año Guadalix, 3 de Enero de 1917

Escuelas públicas— Pagar la instalación
hecha en la Escuela pública de niños, para
el suministro de Juz por medio de energía
eléctrica, para las c¡as*s nocturnas, impor-
tante en 21 pesetas, que se abonarán del ca-
pítulo XI,artículo úsico.

Del arbitrio sobre derechos de degüello
e inspección de carnes en el Matadero mu
nicipal durante el venidero aña.

El Secretario,
Joaouín Santos.

Del terre-io de los propias de este mu-
nicipio, conocido con el nombre de Solana
de Valdemoro, por seis años.

El precedente extracto ha sido aprobado
ea sesión ordinaria del día de hoy.

Guadalix de Ja Sierra, 13 de Enero de

Policía de Seguridad.— Quedar enterados
de un decreto del señor Alcalde nombran-
do Serenos municipales, en uso de lo dis-
puesto en el art. 74, núm. 2, de la vigente
ley orgánica Municipal, a D. Luis Reviila,
B. Benito Serrano y D. Mariano Pascual,
con el sueldo de consignación en presu-

Dií terreno de propiedad comunal cono-
cido con el nombre de La Cabeza, distri-
buido en lotes pequeños, con objeto de ha-
cer más factible su aprovechamiento entre
ios labradores y durante seis años.

1917
V.°B.*

El Alcalde,
Florencio Baonza

i2.5oe

Y para qae llegue a conocimiento del
H de el presente, advirtién-Joaquín Santos pÚb::,C3

dose:Empleados.
—

Nombrar apoderado de'
Ayuntamiento en la Capital a Don Felino
Monge y Negro can los derechos, deberes y
obligacion°s que en el acuerdo de referen-
cia se consignan para que le represente en
los casos, modo y forma expresados.

(Núm. 315.)
Que para tomar parte en el remate ha-

brán de consignar en ia mesa del Juzgado
una cantidad igual al diez por cíente del
que sirve de tipo para Ja subasta.liliIMÍJpuesto

Policía rura!.
—

Caminos vecinales.
—

Da-
da cuenta de los gastos realizados en el
arreglo y reparación del camino titulado
Pozanco del Obispo, se acuerda aprobarlos
yabonar io pesetas 50 céntimos de Fon-
dos municipales del cap. 11. articulo único.

Que ios autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regia cuarta del
artículo 131 de !a vigente ley Hipotecaria,
están da manifiesto en ia Secretaría del in-

Correspondencia oficial.
—

Quedar ente
rados de la recibida.

JU2C-A3CS DE ¡.* INSTY-.NCÍA

Boletín Oficial.—ídem de las disposi-
ciones de interés publicadas en el misma.

ALCALÁDE HENARES
Don Miguel Torres Roldan, Jaez de pri-

mera ínstamela de Alcalá de Henares y su Que se entenderá que todo Hcitaáor acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas a gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, ai crédito del acter.
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos,
sia destinarse a su extinción el precio del
remate, y que servirá de tipo para la subas-
ta el pactada en la escritura de constitución
de hipoteca, antes referido, no admitiendo \u25a0

st pastura alguna que sea inferior a dicho
tipa.

trascrito

Propios. —
Que se expida certificación de-

clarando de la propiedad municipal la ins •

cripción núm. 906 y concepto de Benefi-
cencia de capital de 486 pesetas 76 cénti-
mas, la cual viene figurando desde tiempo
inmemorial en el libro de Inventarios y

Día 23
Acta de la sesióa anterior.

—
Aprobarla Por el presente edicto hago saber: Que

en virtud de loacordado en providencia de
hoy dictada en autos ejecutivos por eipro \u25a0

cedimiento judicialsumarie instadas a nom-
bre de Don Manuel Parrando e Iglesias
contra los esposos Don Enrique Iglesias
Veiga y Doña Celia Pérez García, en re-
clacnac ón de diez y siete mil pesetas de
principa!, y cuatro mil ochenta de intere-
ses, según lo pactado en escritura otorgada
en 13 de Diciembre de 1915, ante el lacta-
rio de Madrid Don José Deiíin Piniés, se
venden en pública subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado,
el día diez yocho de Julio próximo, y hora
de las once de la mañana, las siguientes
fincas, radicantes en término de Vallecas:

partida

Subsistencias.
—

Trasladar al Excelentisi
-

«¡o señor Gobernador civil de la provincia,
hechos que constituyen infracción eon arre-
glo a iodispuesto en la Real orden de 12

del actual por la fábrica de harinas, can re-
sidencia en Talamanca, conocida con ei
nombre de La Agrícola Industrial del Jara
ma, en la venta d:: harinas.

Balances y cobrando el Ayuntamiento los
intereses que produce y consignándoles
anualmente en su presupuesto ordinario, y
que recia cna la Abogacía del Estado.

Correspondencia oficial.
—

Quedar ente-

rados de Ja recibida. Correspondencia.
—

Quedar enterados .
Boletín Oficial.

—
ídem de las disposi

eiones de interés publicadas en elmismo.
Boletín Oficial.

—
ídem de las disposicio-

nes de interés publicadas en dicho perió-
dico.

Dado en Alcalá de Henares a quince de
Junio de nilnovecientos diez y siete.Día 30.

Día ii Acta de la sesión anterior.
—

Aprobarla
Migas; Torres

No se celebró sesión en, este día por eo
haberse reunido número suficiente de se-
ñores Concejales para deliberar y tomar

acuerdos.

Boletín Oficial.—Aprobar la contesta-
ción que da el señor Alcalde al Gerente del
expresado periódico, en la reclamación que
éste verifica al Ayuntamiento sobre derechos
de anuncies publicados en el mismo, y en
la que se le solicita nota específica de los
anuncios remitidos que son objeto de pago,
importe de cada uno de ellas y fecha d2 su
inserción, para juzgar con acierto la legali-
dad de su reclamación, que, estimada, se
abonará seguidamente.

Ante mí:
Roque Romeo

(A.-315.)
PESETAS CENTRO

Día 18. Una casa uhotel de planta baja y
un piso, con jardín ai frente y
corral a Ja espalda, formando
todo una sola finca, situada en
la calle de Mejorada, número
diez, su superficie es de 2.870
pies; linda:Oeste o fachada con

En providencia dictada por el señor Juez
de primera instancia del distrito del Centre
de esta Capital, en el día de hoy, en el ex-
pediente para ia formación de las listas rec-
tificadas de Jurados, se anuncia elsorteo de
la Junta del distrito para el nombramiento
de Jurados, que tendrá logar el día veintl-

Tampoco se celebró sesión ea este día
por ¡a causa anteriormente expuesta.

Día 25.

No se celebró sesión en este día por la
razón antes mencionada. es de ios corrientes, a las doce de su ma-

ñana, en iaSaia audiencia de este Juzgada,
calle del General Castaños, número une,
piso principal, lo que se hará público por
medio de este edicto, a ios efectos del ar-
tículo treinta y uno de la leydel Jurada.

Subastas.
—Adjudicar definitivamente el

remate en las siguientes:
la calle; Sur o derecha, entran-
do, con el solar que a continua-
ción se describe; Norte o izquier-
da, casa número 12, y par Este
o espalda, can parte de las casas
A,B, C, D,E, F, G yH de la
calle de Doña Concepción, sa-
liendo a ¡subasta por el tipo con-
venido de

Un solar ea la calle d-j Mejorada,
número ocho, su superficie de
2.S80 pies; liada: frente, dicha
calle; derecha, casa de Doa

Día 27
Supletoria Pesas y medidas.

—
AD. Jesé Díaz, en Ja

cantidad anual de 1.579 pesetas.
Acta de la sesión anterior.

—
Aprobarla. Mataderos.

—
AD.Tomás Gil,en la can-

tidad anual de i.25i pesetas.Obras de nueva construcción.
—

Excep-
tuadas de subasta.

—
Estimar de recepción

tos obras de carpintería de taller y armar
realizadas por D. Andrés Lantinete en las
de nueva constricción de Casa Consistorial,
y abonarle como reste y liquidación de
cuento ia cantidad de 1.091 pesetas del ca-
pítulo X, art. 4.

0

MadriJ, 14 de Junio de 1917.Propios. -—Solana de Valdemoro. A don
Mariano García, en la cantidad de 336 pe-
setas anuales ydurante seis añas.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Comunes.
—

La Cabeza, distribuida en
lotes a los licitadores yen la cantidad que

en el acta se expresan, y que eo total as-
ciende a la suma anual de 1.772 pesetas .

7.000 Enrique Robles.
El Secretarie de Gobierna,

Joaquín Ferrer.
(Núm. *.534.)
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JUZGADOS MUNICIPALES medios de prueba de que intente valerse;
en la inteligencia que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

García Zarzuela, se ha acordado se cite a la
misma, por medio del presente, en aten-

ción a ignorarse su actual domicilio y pa-
radero, para que el día 2 de Julio pró-
ximo, a las once horas del mismo, com-
parezca ante la SaJa audiencia de este Tri-
bunal, del que forman parte en concepto
de Adjuntos los señores Don Samuel Ló-
pez y Don Gaspar González, el cual se halla
en la calle de ios Estudios, número tres,
principal, para la celebración del juicio, al
cual deberá concurrir acompañada de los
testigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

de segundo día, a extinguir la pena ia-
puesto en el juicio de faltas señalado coa
el número 334 dc 1917; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya hagar.

INCLUSA

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de /altas segui-
do en este Tribunal bajo el numera 799 de
orden de 1917, por lesiones, contra Ma-
nuel Morales Fiejo, se ha acordado se cite
al mismo, por medio del presente, en aten-
ción a ignorarse su actual dcmicilio y pa-
radero, para que el 2 de Julio próximo,
a las anee heras del mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribunal,
del que forman parte en concepto de Ad-
juntos los señores Don Samuel Lópezy Don
Gaspar González, el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, núm. 3, principa!,
para la celebración del juicio,al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no veri-
ficarle, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo,cuyo paradero se ignora,
expido el presente para sa inserción en e)

Boletín Ofigialde esto provincia, que fir-
mo en Madrid, a 23 de Maye de 1917.

Madrid, 22 de Mayo de 1917.
V.°B.-

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,
Luis Garrida.

(B.—1.724.)
V.°l.*

Medina (Núm. 2.362.)
El Secretario,

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza a José
López García, cuyas circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio
faltas número 305 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 2,329,) (B.

—
1.708.)

Eb virtud de providencia dictada en ei
expediente de juicio verbal de faltos seguf- Ypara que sirva de citación en forma a

dicha individua, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid a 19 de
Mayo de 1917.

do en este Tribunal bajo el número 604 de
orden del año 1917, por lesiones, contra

Mariano Enrique Sánchez, se ha acordado
se cite al mismo, por medio del presente,

V.°B.°en atención a ignorarse su actual domicilio Medinay paradero, para que el día 2 de Julio pró-
ElSecretario,

FrandscoAlvarez de Lara.
B(B.—i

Madrid, 19 de Mayo de 1917.
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Mayo de 1917.

ximof a las once horas del mismo, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Tri- (Núm. 2 306.)bunal, del que forman parte, en concepto ElSecretario,
de Adjuntos, ios señores Don Samuel Ló- J j^ virtud de providencia dictada en e]
pez y Don uaspar González; el cual se ha- expedlente de juicio verbal de faltas segui-
Ila en la calle de los Estudios, 3, principal, do en este Tribunal baJ£) d numero

s

para la celebración del juido al cual de- de orden del afío lesiones, con-berá concurrir acompañado de los testigos I tra Carlos García González, se ha acordadoy demás medios de prueba de que intente se dte a
,

mismo medio dd envalerse; en la inteligencia que de no veri^ atención a
,

rse su d
Mearle le parara el perjuicio a que haya lu- y parader0) para que d día 2 dd mes degar en derecho. Julio prox¡m0j a Ias once horas dd mis.Y para que sirva de citación en forma mo, comparezca ante la Sala audiencia dea dicho individuo expido el presente, para este Tribunal, del que forman parte en con-su inserción en el Boletín Ofioal de esto £e t0 de Aduntos ]os señores Doa Q

-
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de GonzaIez y Don Samud López; dmj£
\u25a0|||||¿^^^^^^^^^^^^^ halla sito en ia calle de losEstudios, núme-

B ro ia celebración del

Luis Garrido.
(B.—1.640.)(Núm. 2.205,)

V.» B.°
Medina En virtud de providencia del señor Don

Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Sofía García
Martínez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradera se ignoran, para que en el tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir ia pena impuesta en el
juicio de faltas número 226 de 191 7; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario
Francisco Alvarez de Lara

Núm, 2.805.) (B.- 695 ,¿

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltrs segui-
do en este Tribunal bajo ei número 425
de orden del año
tra Francisco Díaz Al I
do se cite al mismo por medio del pre?

lesiones,

V.*B.'
Medina.

Madrid, 19 de Mayo de 1916
V.° B.°

Eduardo de León yRamos.

secte, en atención a ignorarse su actual do-
naicnio y paradero, para que el dia 2 del
mes de Julio próximo, a ias once horas
del mismo, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Tribunal, del cruda

1

» a

juicio,al cual deberá concurrir acompaña-
do de Jos testigos ydemás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligencia
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 21 de
Mayo de 1917.

V.°B.°
Medina.

EiSecretorio, 7
Francisco^lvarez de Lara.

\u25a0iB.-1.674.)úan. 2.284.)
ElSecretario,

Luis Garrido.
(B —1.641.)

parte en concepto de Adjuntos le señores
íorman (Núm. 2.206.)

Bon Samuel López y Do r Goa
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 465
de orden de! año 1917. per lesiones, con-
tra Ramona Samperio Martín, se ha acorda-

Bte a ia misma, por medio del pre-

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Mariano
García Jiménez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im-
puesta en juicio faltas núm. 233 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no Jo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

zález; el cual se halia sito en la
Lrasp

calle de
los Estudios, núm. 3,principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá cencurrir
acompañado de los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que de no verificarlo le parará

do se
senté, en atención a ignorarse su actual

el perjuicio a que haya lugar en derecho
domicilio y paradero, para que el día 2

del mes dc Julio próximo, a las once ho-
ras del mismo, comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-

EiSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.286.) (B.—1.676.)

CHAMBERÍ

Ypara que sirva de citación es forma a
dicho individuo, expido el presente para
su inserción ea el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 10 de

man parte en concepto de Adjuntos los se- En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Doroteo Carrillo
Martín, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en jui-
cio de faltos núm. 335061917; bajo aper-
cibimiento de que, sino lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 22 de Mayo de 1917
y « B o

Eduardo de León y Ramos.

Mayo de 19 17
ñores Don Samuel López y Don Gaspar
González; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-;

•
B."

Medina

EI Secretarie
lebración del juicio,al cual deberá concu-
rrir acompañada de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en Ja inteligencia que, de no verificarlo, les
parará ei perjuicio a que haya lugar en de-

ElSecretario,
Luis Garrida.

(8.-1.723.)Francisco Alvarez de Lara íNúm. 2.361.)
(Núm. 2,307 (B.—1.697.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esto Corte, se ci-
ta, llama y emplaza a Rafael Várela San Mi-
guel, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que, en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 3¡ode 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le para**
el perjuicio que haya lugar.

írtud de providencia dictada en e

Írecho.Y para que sirva de citación en forma a
dicha individua, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Mayo de 1917.

pedien e de juicioverbal faltos seguido
er. este Tribunaí baje einúmero 475deor- Madrid, 24 de Mayo de 1917

V.e B.°
Eduardo de León y Ramos.

sen aei ano 1917,por lesiones, contra Miguel
JpWedoBoto^ehaacordadc^ se cite al mis

Bn atención amo, p«H

para que el día 4 del mes de Julio, a las
once horas del mismo, comparezca ante la
Sala audiencia de este Tribunal, deique for-

Boaee Pto de Adjuntos los se-

edio dei presente

V.'B.° ElSecretario,
Luis Garrido.Medina

El Secretario, (Núm. 2.369.) (B.-i.73i.)

(Núm. 2.285.)
Francisco Alvarez de Lara

En virtud de providencia deí señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esla Corte,
se cha, llama y emplaza a José Segarra y
Ségarra, cuyas demás circunstancias y ac-
ctual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el término

Madrid, 22 de Mayo de 1917
V.°B.8

Eduardo de León y Ramos.
man parte en (B.-1.675.)
ñores Don Samuel Lopes
González; el cua^ehalll
de los EstudioB

y,Don Gaspar
a calle E:z virtud de providencia dictada en el

expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnún>. 677 de orden
del año 1917, por lesiones, contra Sagrario

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.725.)
3, principal oa_ la ceie

bración dd juiuuP»!
rrir acomoíñado de

k». (Núm. 2.363.)
estigos y demás

im?. TÍsars am vsíasc;*. ?xi*ju»e. i5


